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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

VISTOS: la Resolución Directoral N° 1093-2023-DGIA/MC de fecha 29 de 
setiembre del 2023, y; el Informe N° 021252-2023-DIA/MC de fecha 30 de setiembre del 
2023; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, se 

crea el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 

jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5 que el 

Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 

competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 

territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 

perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 

industrias culturales; 

 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 

022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad cinematográfica y 

audiovisual, autoriza al Ministerio de Cultura a otorgar estímulos económicos 

concursales y no concursales para las industrias culturales y las artes, en los cuales 

se encuentran las artes escénicas, artes visuales y la música. Asimismo, establece 

que los estímulos no concursables están reservados exclusivamente a las actividades 

relacionadas a la promoción nacional e internacional de las artes y las industrias 

culturales, al fortalecimiento de capacidades y a la formación de públicos; 

 

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

015-2020-MC, establece que los estímulos no concursables se otorgan a las 

postulaciones que cumplan los requisitos y condiciones establecidos en las bases, lo 

cual consiste en una verificación de los términos de la convocatoria, que realizará el 

Ministerio de Cultura; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000134-2023-DM/MC de fecha 06 de 

abril de 2023, se aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para las Industrias 

Culturales y Artes para el año 2023”, en cuyo anexo 1. Relación de concursos dirigidos 
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a las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música para el año 2023, se incluyen los 

concursos de “Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación 

Social”, “Concurso de Proyectos de Redes, Plataformas y Espacios para las Artes”, 

“Concurso de Proyectos de Circulación Nacional para las Artes” y “Concurso de 

Proyectos de Circulación Internacional para las Artes”;  

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000558-2023-DGIA/MC, de fecha 16 

de junio de 2023, se aprobaron las Bases de los concursos denominados: “Concurso 

de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación Social”, “Concurso de 

Proyectos de Redes, Plataformas y Espacios para las Artes”, “Concurso de Proyectos 

de Circulación Nacional para las Artes” y “Concurso de Proyectos de Circulación 

Internacional para las Artes”; 

 

Que, con Resolución Directoral Nº 1093-2023-DGIA/MC, de fecha 29 de 

setiembre de 2023, se declaró, como beneficiaria del Concurso de Proyectos de 

Circulación Internacional para las Artes, entre otros, a la señora Marisol Zumaeta 

Aurazo;  

 

Que, mediante Informe N° 021252-2023-DIA-MC, la Dirección de Artes da 

cuenta que con fecha 29 de setiembre de 2023, el Jurado del Concurso de Circulación 

Internacional para las Artes emitió una Fe de Erratas sobre el contenido del acta de 

evaluación de fecha 25 de setiembre de 2023, precisando que correspondía consignar 

como beneficiaria del concurso a la empresa Inversiones Transdisciplinar Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada - Transdisciplinar E.I.R.L., cuya representante 

es la señora Zumaeta; 

 

Que, de acuerdo al numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los errores material o aritmético en los actos 

administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 

de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de 

su contenido ni el sentido de la decisión; y, conforme al numeral 212.2 del artículo 

precitado, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 

publicación que corresponda para el acto original; 

 

 Que, en consecuencia, resulta necesario rectificar el error material 

incurrido en la citada Resolución Directoral. 

 

 Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de 

creación del Ministerio de Cultura; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del procedimiento administrativo general, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS; el Reglamento de organización y funciones del Ministerio de Cultura, 

aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC y, el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 001-

2015-MC y modificado mediante D.S. N° 055-2020-MC;   



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

"Huñulla, hawka kawsakuypi wiñarina wata" / "Mayacht'asiña, sumankaña, nayraqataru sarantañataki mara" 
"Osarentsi akametsatabakantajeityari antantayetantyarori kametsari" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: QFZVA12 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- Rectifíquese el error material incurrido en el Artículo 1 de la 

Resolución Directoral Nº 1093-2023-DGIA/MC, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

- En el Artículo Primero de la parte resolutiva: 

- Donde dice: 
“(…) 
 

N° POSTULANTE REGION 
TITULO DEL 
PROYECTO 

MONTO 
SOLICITADO 

12 ZUMAETA AURAZO, MARISOL  CUSCO 
GIRA FESTIVAL 

INDOMESTICABLE  
18,885 soles 

 

(…)” 
 

Debe decir: 
 

“(…) 
 

N° POSTULANTE REGION 
TITULO DEL 
PROYECTO 

MONTO 
SOLICITADO 

12 

INVERSIONES 
TRANSDISCIPLINAR EMPRESA 

INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA - 

TRANSDISCIPLINAR E.I.R.L.  

CUSCO 
GIRA FESTIVAL 

INDOMESTICABLE  
18,885 soles 

 

(…)” 
 

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase la publicación de la presente Resolución en el 
portal institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe).  

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

DIANA ANUSKA AGUIRRE MANRIQUE 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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